
NÚM. 50. ~ VIERNES 27 h U AGOSTO BE 1886.

©nrioi
DE DA

?iij)7W8U. ai ^ ájiJüáá
i< ' Leyet y las disponitiiojtf» del GaHemo non obUya- 

^oriut na fa la capital de provincia desde yne se ¡nMican 
^^lah rte e» ella, y desde enatro días después para los 
^siüs ¡t eHoa de la misma prmdneia. (Lev dk 8 nk No- 
’’«««« Ls 1837.)

SUSCKICIÓN PAltTlCFLAt:
Kn üókbuBi: Un mes, 8 peseta4.— Trimestre, 8,28,- Heis tueses, 

líÍ.FíO.—Un silo. 33.
UuKRA nK CÓBDOBs; Un mes, 4 pebetes,— Trimestre. 11,25.—Seis 

meses, 92,50.—Un año, 45.
Número suelto, SS cént». Ue peseta.

sit ruEi iCA Tonoa toa ufAE, excepto toa domimgo*

Las Leyes, ñrdenes y ammnios yue se manden publicar en lo 
BotRTik&a ÜFicuLK» se ban de reinUh- al .tefe política res
pectivo, por cuyo coudncto se pasarán á lus editores de los 
mencionados peribdioos. (Ororn»» uk ‘2 te AnBit, tm 3 y 21 
DE OCTUBKE nt 1851.)

’*''e3!ddncia del Consejo de Ministros.

(flaeeta 'leí día 26.)

SS, MM, el Rey y la Rriní Rogen- 
^® ^1. B. g.) y sn Augusta Reai Fami- 
l*s oontínnan pin nnvedarl en su ¡inpor- 
’*111,6 salud eu el Real Sitio de San 11- 
^®foilSú.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

dimthir nítni. 3.370.
Encargo á los Sres. Alcaldes de lo» 

&®eUo8 de esta provincia, Guardia 
y demás dependientes de mi Au- 

“ridad, procedan á la busca de la ca- 
Ollería cuyas señas se expresan á con- 

’'*'inaeíóji, y detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre 
^' Uo dieren suficientes garantías de 
j®guridad, poniéndoles á disposición 

®1 Juzgado de primera instancia de 
^^ Hainbln, en caso de ser habidas.

Córdoba 24 de Agosto de 1886.—El 
Sobornador, Ántíví Urzái?.

'^i'fia^i'de las caballerías.—Una burra 
’’‘'’diana, de 12 á 13 años, pelo cano, 
®^fiela, algo resentida del cuarto trase- 

iKijuierdo, con una matadura abier- 
^*u el costillar del mismo lado y con 

®fradura.s en las manos ó reinos de- 
púberos.

Qputación provincial de Córdoba.
Núm. 3.282.

^^trac to de loa acuerdos adoptado» por la 
^amitiióii provincial en asunto» de qniii- 
^*» en sus sesiones del 7, 13, 20 j' 27 de 
*'->iopo; s, 10,17 y 24 de Febrero; 3. 10, 
‘’« Ü6 y 31 de Marzo; 1.» 2, 6, 7, 8, 9,10,12. 
^^» G, 16, 16,17,1», 20, 26, 28, 29 y 3« de 
^Ml; 1,0, 3, 4, 6, 6, 7,8,10, 11, 12, 13, 14, 
*“- 17, 18,19, 20, 21, 22, 24. 25. 26, 27, 28, 
®® y 31 de Mayo: 1.", 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 
*^« 18,17, 18, 19, 21, 22, 23 28, 26. SW y 30 
’^® Junio; 1.°, 2, 8, 5, 9, 7, 8, 9,10,12, 16,17, 
^8, 24, 30 y 31 de .Ïnlio de 1886.

(ContihuacKm.)

Sesión del día ¿3 de Maijo.
PBEStOBNCIA DEL SU. BARBOSO

^afiores que asistieron: 
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente:

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Reviaión de 1883,

Declarar excluidos do activo,y en ex- 
peetnoión de recibír su licencia abso
luta, A los mozos núms. 2 y 9, de Cañe
te, por cortos de talla.: y por defecto fí
sico. al 6, de Fernán Núñez; 18, de 
Nontalbán; 33, de Almedinilla; 16, 147, 
269, 278 y 315, de Córdoba.

Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 2, de Añora; pendienic de fallo 
definitivo, al 26, de La Rambla; sol
dado pendiente al 1, de La Victoria, y 
excluidos temporal mente de activo, 
por cortos de talla, al 66 de Fernán 
Nilñez; 2, 15 y 17, de Cañete, y por 
defecto físico, al 116 de Montalbán.

Revisión del primer reemplazo de 1885.

Déclarai’ soldados definitivos á los 
núrns. 32, de Rute, y 4, de Villanueva 
del Duque; reclutas disponibles, exce
dentes do cupo, al 33, de Montemayor; 
41 y 43, de Fernán Núñez, y excluidos ; 
temporalnrente de activo, por cortos de 
talla, al 6, 6, 7, 11 y 23, de Cañete; 19 
y 26, del Carpió; 23 y 26, de Montal
bán; 16, de Almedinilla; 23, de Agui
lar, y por detecto físico, al 6 y 13, de 
La Victoria; 53, y 47, de Fernán Nú
ñez; 22, de Bujalance; 7, de San Se
bastián, y 1, de Almedinilla; pendien
te de fallo definitivo, al 5, de Fuente 
Tójar, y exceptuado por razones de fa
milia al 11, de Almedinilla.

Revisión del .segundo reemplazo de 1885.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 183, de Córdoba; 17, de 
Pedroche, y 89, de Rute, y excluidos 
temporalmente de activo, por defecto 
físico, al 8, de La Victoria; 34, de Bu
jalance; 21 de Fuente Tójar y 7, de 
Rote.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Bafati Bairo- 

so.—El Secretario, Annel María Gasti- 
fieira.

Sesión del día 34 de Mayo.

presidencia DEL SB, BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Cortés Velarde, Puente, 

Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Valle, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883 y 1834.—Villaralto.

Declarar excluido de activo,y en ex
pectación derecibirsu licencia absoluta, 
por corta de fallu, al mozo núm. 11 del 
primero de dichos reemplazos, y tem
poralmente de activo, al 8, del se
gundo.

Revisión del primer reemplazo 
de 1835.—Villaralto.

Declarar red uta disponible, exceden
te de cupo, al mozo núm, 34, y exclui
dos temporalmente de activo, por cor
to de talla, al 1, y por defecto físico, 
al 10.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.—Villaralto.

Declarar pendiente de fallo defluiti- 
tivo al mozo núm. 17, y excluido tem
poralmente de activo, por defecto físi
co, al 1.

Revisión de 1883.—Viso.

Declarar excluido de activo, yen ex
pectación de recibir su licencia absolu
ta, al mozo núm. 21.

Revisión de 1833.—Ve laicizar.

Declarar excluidos de activo, y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por corto de talla, al mozo nú
mero 55, y por defecto físico, al 26,

Revisión de 1884 y primero 
de 1830.—Bclnlcizar.

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por cortos de talla, al 23, 
29 y 46 del primero de dichos reem
plazos, y al 46, del segundo.

Revisión de 1883.— Hiuojosa.

Declarar excluido de activo, y en ex
pectación de recibir su licencia abso
luta, por corto tic talla, al mozo núme
ro 32,

Hevifiión de 1884,—HinoJesa.

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo al mozo núm. 43, y excluido 
temporalmente de activo, por defecto 
físico, al 9.

Revivió)! del primer reemplazo 
d B 1885, ~ Hinojosa.

Declarar soldado condicional, al mo
zo núm. 47, y excluidos temporalmen
te do activo, por cortos de talla, al 13, 
30 y 48, y por defecto físico, al 41.

Revisión de 1883.—Fuente Uhejnna.

Declarar recluta condicional al mozo 
núm. 68, y excluidos de acti vo, y en ex
pectación de recibir su liceucia abso
luta, por cortos de talla, al 39 y 73, y 
por defecto físico, al 26.

Revisión de 1884.—Fuente Obejuna

Declararreclnta disponible, exceden
te de cupo, al mozo núm. 51; recluta 
condicional, al 41, y excluido tempo
ralmente de mitivo, por defecto físico, 
al 50.

Revisión del primer reemplazo 
de 1,885.—Fnente Obejuna.

Declarar soldados definitivos, A los 
mozos núms, 6 y 15; excluido tempo
ralmente de activo, por corto de talla, 
si 30, y exceptuado por razones de fa
milia, »1 57.

Revisión de 1884.—Bóliuez.

.Declararrecluta disponible,exceden
te de cupo, al mozo !iúm. 44, y exclui
do temporalmente de activo, por corto 
de talla, al 43,

Revisión del primer reemplazo 
de 1885,—Bólmez.

Declarar soldado condicional al mo» 
zo núm, 32; recluta disponible, exce
dente de cupo, al 58, y, excluidos tem
poralmente de activo, por cortos de 
talla, al 34, 40 y 59, y por delecto físi
co, al 21,
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R.eviaiôïi del primer reemplazo 
de 1885,—Blázquez.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por corto de talla, al mozo nú
mero 5.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885,—Zuheros.

Declarar excluidos temporalmente de 
activo^ por cortos de talla, á los mozos 
nums. 3, 8 y 9, y por defacto físico, 
al 6.

Revifiión de 1888 y 1864,—Benam^i.

Declarar excluidos de activo, y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por cortos de talla, á los mozos 
miras. 38 y 47, del primero de dichos 
reemplazos, y por ignai concepto tem
poralmente de activo, al 29, del se
gundo.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Brimmejí,

Declarar soldado condicional, al mo
zo núm. 8, y excluidos temporal mente 
de activo, por defecto físico, al 5, y por 
corto de talla, al 33,

Revisióu de 1883,—Pal ene la» a.

Declarar soldado definitivo, ai mozo 
núm. 2, y excluidos de activo, y en ex
pectación de recibir .su licencia absolu
ta, por cortos de talla, al 12 y Í7.

Revisión del primer reemplazo 
de 1685.— Pnleitídana.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 8.

tícvi.siói) de 1884.—Bucinas Reales.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por corto de talla, al mozo nú
mero ik

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Encinas Reales.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo ipú- 
mero 4.

Revi-sión del primer reemplazo 
de 1885.— Litceim.

Declarar soldado condicional, al mo
zo núm. 63, y excluidos temporal men te 
de activo, por corto de tulla, al 123, y 
por defecto físico, al 23,

Revisión del .segundo reeniplazu 
de 1885.—Lucenn.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve, al mozo núm, 104, y excluidos tem
poralmente do activo, por defecto físi
co, al 68, 60 y 70.

Revisión do 1884.—Lacena.

Declarar excluido temporalmente do 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 166.

Varios puebifks.

Declarar excluidos de activo, y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, pox' defecto físico, á lo.» mozos 
núms. 11, de Valsequillo; 12, de Villa- 
nueva del Rey, y 98, de Cabra; soldado 
condicional, al 64, da Puente Genil, 
del reemplazo de 1883: soldado defini
tivo, al 72, de Aguilar; soldado con re
curso pendiente, al 117, de Córdoba, y 
excluidos temporalmente de activo, por ' 
defecto físico, al 6, de La Oranjueia, y

21, de La Rambla, y por cortos de talla., ' jieetnción de recibir su licencia absolu- 
[ ta, por defecto físico, al mozo número 

67, de Puente Obejuna.
al 14 y 119, de Rute, del primer reem
plazo de 1886; soldado sorteable, al 
109, de Aguilar, y excluido temporal
mente de activo, por defecto físico, al 9, 
de Alcaracejos, del segundo reemplazo 
de 1886.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Sarro
so.—El Secretario, Angel linaria Ctíst-Í~ 
ñ&ra.

Sesióti del día SS de Alago.

PBESUnSNOIA DEL SX. BARROSO.

! Sehores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velardo, 
i Serrano Lora-, Delgado; Sr. Presi- 
Id ente.

Leíday aprobada el acta de la an-, 
j terior, se acordó.
\ Rcemplazo de 1883.

j Déclarai' recluta disponible, exce
dente de cupo, al mozo núm. 299, de 
Córdoba, y excluidos de activo, en ex
pectación de recibir su licencia absolu
ta, al 7, de Castro del Río; por corto de 
talla, y por defecto físico, ai 22, 161, 
i82y240, de Córdoba, y 176de Lucena.

Revisión de 1884.

Déclarai' pendiente de fallo definiti
ve, al mozo núm, 116, de Cabra, y ex
cluido temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 80, de Rute.

Revisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitive, al mozo 
núm. 10, de Espiel; recluta disponible, 
excedente de cupo, al 109, de Cabra, y 
excluidos temporalmente de active, por 
defecto físico, al 107 y 116 de Rute.

Revisión del segundo reemplazo de 1885,

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, al 241, de 
Córdoba; 18, de Palenciana; 3, de Bae
na, y 26 de Montemayor.

Reemplazo do 1888,

Prevenir al .Alcalde do VaUéquiHo 
haga comparecer ante este Cuerpo pro
vincial al padrastro del mozo Manuel 
Carra.seo para que tenga efecto su re
conocimiento.

Manifestar ai 3r, Gobernador, por 
vía de informo, las razones legales en 
que este Cuerpo provincial se apoyó 
paradedai-ar soldado sorteable al mozo 
Angel Navarro Ramírez.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, 7?«/heZ Barro
so.—'El Secretario, Angel Alaria Casti
ñeira.

Sesión del día i¿S de Alago.

l'RESWRNOIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velar
de, Serrano Loi’a, Delgado; Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior. se acordó:

Revisión de 1883.

Declarar excluido de activo, y en ex-

Revisión del primer remplazo de 1885,

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por corto de talla, al mozo 
núm. 98, de Rute.

Reemplazo de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo,'á los mozos núms. 9 y 50, de E.s- 
pejo, y exceptuailof^ temporalm lite de 
activo, por razones de familia, al 1, 24 
y 38, del misino pueblo, y al 55 y 71, 
de Castro del Río.

Con lo que terminó la se.sión de este 
día. — El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso—,E1 Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesión del día S7 de Alayo.
PHESIUBNCTA URL SR. BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera dei Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, sé acordó:

Revisión de 1883.

Declararreciuta condicional, al mozo 
núm. 412, de Córdoba.

Revisión del primer reemplazo 
de 1886.

Declarar recluta disponible, exce- 
dehte de cupo, al mozo núm. 36, de 
ViUaviciosa.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldados sorteables, á los 
mozos núms. 9, de Torrecampo, 32, de 
Pozoblanco, 4 y 62, del mismo cupo; 
pendientes de fallo definitivo, al 15, de 
Villanueva de Córdoba y 10 de Pedro
che, y exceptiiadoa'temporalmenteMe 
activo, por razones de familia, al 63, 
159 y 165, de Luceua, 13 de Dos To
rres y 61 de Villanueva de Córdoba.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente. Rafael Barro
so.—El Secretario, Angeil Marta Casti
ñeira.

Sesión del día 38 de Mayo.

PBBSIDSNOIA DEL SH. BABBOSO

S6ñore,s que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sep vil ve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Seivano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Declarar soldado definitivo, al mozo 
núm. 47, de Hinojosa y primer reem
plazo de 1885; excluidos de activo, y 
en especiación de recibir su licencia 
absoluta por cortes de talla, á los mo
zos núms. 64, de Pente Genil, y 68, do 
Fuente Obejuna, y temporalmente do 
activo, por igual concepto, al 41, de 
Fuente Obejuna, del reemplazo de 1884, 
32, de Bélmez, del primer reemplazo 
de 1886; 4, de Córdoba, y 104, de Luce
na, del regando reemplazo del mismo 

año, y al 363, de Córdoba, del ictual 
reemplazo.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia. — El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, Angel Maria Casti
ñeira,

Sesión del día 39 de Mayo.

PBESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asiatieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velar
de, Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 3883.—Priego.

Declarar soldado^coudicional, al mo
zo núm. 81; recluta eoudicional, ai 133; 
pendientes de fallo definitivo, al 13 y 
19, y excluidos de activo, y en expor
tación de recibir su licencia absoluta 
por cortos de talla, al 6, 68 y 124, y 
por defecto físico, al 32, 44, 69, 16® 
y 120.

Revisión de 1884.—Priego,

Déclarai* soldado condicional, al mr- 
zo núm. 97; pendientes de fallo déjiui- 
tivo, al 15, 21, 26, 31,40, 76, 77, 101 y 
112, y excluídos]temporal mente de ac
tivo por cortos de talla, al 2, 74, 76,82, 
137 y 171, y por defecto físico, al 33» 
34, 143 y 175.

Revisión del primer reemplazo 
de 1886.—Priego.

Declarar soldado condicional, al m®* 
zo núm. 26; pendientes de fallo definí' 
tivo, al 28, 33, 34, 24, 38, 4 7, 49, 84, 
112. 122, 149, 162 y 153, y axcluídcí’ 
temporalmente de activo, por cortos 
de talla, al 20, 11, 53 y 119, y por d®' 
fecto físico, al 21, 27, 126, 160 y 13^*

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886.—Priego.

Declarar pendientes de fallo definí' 
tivo, á los mozos núms. 11, 51, 65, 73, 
79, 140, 144. 175, 95, 162, 113 y 123, y 
excluidos temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 16, 27, 50, 101, 1^2j 
168, 188 y 190,

Varios pueblos.

Déclarai' pendiente de fallo definiti’ 
vo, al mozo núm. 5, de Puente TójftL 
del reemplazo de 1883, y excluidos 
temporalmente de activo, por cortos d® 
talla, al 343, fiel cupo de Córdoba y 
reemplazo de 1884; al 13, del mis®® 
cupo y primer reemplazo de 1885, y 
al 47, de Villaviciosa, del mismo reé®®' 
plazo, y por defecto fí-sico, al 83, d® 
Córdoba, del primer reemplazo fi® 
1886; al 256, de dicha capital y según' 
do reemplazo de 1886, y al 23, de V”!' 
llaviciosa, del reemplazo de 1884.

Con lo que terminó la sesión de esté 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Bar^'^f 
so.—El Secretario, Arígel María (dut*' 
ñeira.

Sesión del día 31 de Mayo.

PRESIDENCIA DEL .SR. BABBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúl'^®
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de Aguilar, y por cortos de talla, al 3 y 
8, de Pedroche.

Revisión de 1684.

Dedalar pendiente de fallo definiti
vo,al mozo uúni. 64, de Villanueva de 
Córdoba; e.vduídos temporalmente de 
activo, poi' «’ortos de talla, al 6 y 24, del 
mismo cupo; 3 y 9, de Pedroche; por 
defecto físico, al 97, de Priego; 54, de 
Pozoblanco; 12, de Villanueva del Du
que, y 12, de Pedroche; y exceptuados 
por razones de familia, al 33, de Pozo
blanco; 14 y 28, de Villanueva de Cór
doba.

Revisión del primer reemplazo 
de 1866.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 66, de Lucena; soldado Condicio
nal al 17, de Toirecampo; recluta dis
ponible excedente, al 23, del mismo 
cupo; pendiente de fallo definitivo, al 
40, de Pozoblanco; excluidos tempo- 
ralmente de activo, por defecto físico, 
al 8, de Torrecampo; 6, de Villanueva 
del Duque, y 8, de Benamejí; y por 
cortos de talla, al 16, de Pedroche; 11, 
de Dos Torres, y 16, do Villanueva del 
Duque.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885,

Declarar pendiente de fallo definiti
vo, al mozo núm. 21, de VUlanueva del 
Duque, y excluidos temporalmente de 
activo, por defecto físico, al 162, de 
Priego, y 21, de Palenciana.

Reemplazo de 1888.

Deolsrar soldado sorteable, al mozo 
núm. 26, de Villaviciosa.

Con lo que terminó la .sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Rafael Bor 
í'í’oso.—El Secretario, Angel Marla Ctts 
liñeira.

Sesión del día 4 de Junio.

PBESIDENOÍA DEL SR. BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión da 1888,

Declarar exceptuado de activo, por 
razones de familia, al mozo núm. 6, del 
cupo de Córdoba.

Revisión de 1884.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo, al mozo núm. 5, de Zuheros,

Revisión, del primer reemplazo de 1885,

Pedir el pase á situación de reclutas 
disponibles, excedentes de activo, à los 
mozos núms. 11, de Villanneva del 
Duque; 66, 59 y 60, de Fuente Obe
juna,

Revisión del segundo reemplazo de 1836,

Declarar exceptuados temporalmen
te de’ activo, por razones de familia, á 
los mozos núms, 32, de Montemayor; 
20, de Villanueva del Rey, y 6, de Zu
heros,

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado: Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de le ante
rior, se acordó:

Revisión de 1884,

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por corto de talla, al mozo nú
mero 21, del cupo de Priego.

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Pedir el pase á eituación de reclutas 
disponibles, excedentes de cupo, de los 
mozos mims. 16 y 17, de Espiel.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldados sorteables à los 
mozos núms. 15 y 28 do Villaviciosa; 
pendiente de fallo definitivo, al 22, de 
Rute, y exceptuados temporalmente de 
activo, por razones de familia, al 404, 
de Córdoba; 22 y 43, de Doña Mencía; 
12 y 24 de Benamejí; 40, de Rute; 28 
y 33, de Cabra; 45, 51 y 76, de Iz
nájar.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, liaftiél Harm- 
‘*0.—El Secretario, Angel JUarid Cdsti- 
ñeira'

Sesión dél din l/^ de Junio.

PBBSIDENOIA DEL SR. BARBOSO

Señorea que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado: Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Declarar exceptuados temporalmen
te de activo, por razones de familia, a 
los mozos núms. 21 y 84, del cupo de 
Cabra.

Revisión del segundo reemplazo do 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo, é los mozos mims. 30 y 99, de Lu
cena, y exceptuados temporalmente de 
activo, por razones de familia, al 4, 6 
y 14, de Béimez; 4, de Blázquez; 68y 
86, de Córdoba; 26 y 19, de Doña Men
cía; 20, 36, 62 y 87, de Fuente Obeju
na; 61, 142, 163, 170 y 212, de Lucena.

Con Io que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Bant- 
so,—El Secretario, Angá A/aría Gasti- 
'fieira,

Sesiim del día ,0 de Junio.

ÍBBSlDBNCrA DEL SR. BABEOSO

Señorea que asistieron; ¡
Escribano, iPnente, Muñoz Sepúl-. 

veda, Cabrera del. Valle, Cortés Ve-, 
larde, Serrano Lora, Delgado; Sr. Pre
sidente. i 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó: ■ 

Revisión de 18Sl. \ 
4

Declarar soldado con recurso pen
diente, al mozo núm. 3, de Villanueva 
de Córdoba; excluidos de activo, y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por defecto físico, al 66 y 69, de 
Pozoblanco; 12, de Villanueva del Du
que; 69, de Lucena; 81, de Priego, y 86,

Reemplaiso de 1886.

Declarar pendientes de tallo defini
tivo, á lo.s mozos núms. 86, 43, 54 y 60, 
de Aguilar, y exceptuados tcinporul- 
meute de activo, por rozones de I’mní- 
lia,al 42, 104, 112 y 119, del mismo 
pueblo.

(ion lo que terminó la sesión do este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, A^igei Maria Casti- 
ríeira.

Sesión del día 6 tie Junio.

PBESIDENOIA I.>KL SB. BABROSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del VaUe, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobado el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.

Declarar excluidos de activo, y ea 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por defecto físico, á los mozos 
núm.s, 136, de Priego, y 412, de Cór
doba, y exceptuado por razones de fa
milia, ai 49, de Pozoblanco.

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Declarar soldado definitivo, al mozo 
núm. 10, deDos Torres; reclutas dispo
nibles, excedentes de activo, al 61, 62 
y 66 de Belalcázar, y exceptuados tem- 
porolmeute de activo, por razone.^ de 
familia, ai 23, de Fernán Núñez y 32, 
de Hinojosa.

Revisión del segundo reemplazo de 1985.

Declarar pendiente de fallo definití- 
v.i, al mozo núm. 99, de Pozoblanco: 
excluidos temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 96, de Priego, y 21, 
de Villanueva del Duque, y exceptua
dos por razones de familia, al 26, 95, 
171 y 264, de Córdoba; 78 y 90, de Ru
te; 8, de Santaella, y 32, de Iznájar.

Reemplazo de 1886.

Declarár pendientes defallo defini
tivo, á los mozos núms. 49, 66 y 67, de 
Fuente Obejuna, y exceptuados tem
poralmente de activo, por razones de 
familia, al 28,29, 86, 58, y 60, del mis
mo pueblo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Batro- 
.,<>,—El Secretario, .Angel Maria Casti
ñeira.

Sesión del día 7 de Junio,

PRESIDENCIA DEC SB. BABROSO

Señorea que asistieron.
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velardo, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leíday aprobada el acta de La ante
rior, se acordó:

Revisión de 188-1,

Pedir el pase á situación de recita 
disponible,del mozo núm. 4, de Añora, 
y declarar exceptuado temporalmente 
de activo, por razones de familia, al 
226, de Córdoba.

Revisión del primer reemplazo de 1835.

Pedir el pase á situación de reclutas

disponibles, excedentes de activo, de 
los mozos núms. 15, de Pedroche; 331, 
332 y 333, de Córdoba, y declarar ex
ceptuados temp lirai mente de aoti v >, por 
razones de familia, al -lydo Behiltúzar; 
19, 120, 268y4t)7, de ’ ôniobu, y 14 
de Rute.

Reviaióji ilel seg nido reeiiiphi. o de (.386.

Declarar exceptuados temporalmen
te de activo, por razones de familia, á 
los mozos núms. 36 y 36, de Benamejí: 
6, de Blázquez: 1Ü.3, 181, 203, 210, 23t) 
y 305, de Córdoba; 7, 16 y 23, de Do.s 
Torres; 88, de Rute: -31, de Villavioío- 
®®) y f’l y b6, de Iznájar.

Con le que terminó la í caión de este 
día.- El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—VA Secretario, .Angel Maria Casti 
ñerra.

Sesión del día S ile Junio.

PBKSHÍKííCIA ORI. SK. BARBOSD

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgailo: Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de ia ante
rior, se acordó:

Reemplazo de 1883.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm. 14, de Cabra; pendientes de fallo 
definitivo, ai 6, de Zuheros, y 86, de Iz
nájar, y exceptuados temporalmente 
de activo, por razones de familia, al 
11, 25, 32, 55, 68 y 86, de bu te; 18 y 
50, de Iznájar; 1, 4 y 79, de Cabra; 22, 
do Nueva Carteya, 5 y 7, de Palen
ciana.

Con lo que terminó ia se.sión de este 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, .Angel María Gasti- 
ñeira.

Sesián del día !> de Junio.

PRKSIDWNCI.A DEI. SH. BARBOSO

Señores que asistieron.
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldado .sorteable, al mozo 
núm. 30, do Puente Cenil, y exceptua
do temporalmente de activo, por razo
nes de familia, al 44, 45, 49, 69 y 109, 
de dicho pueblo; 26 y 50, de Palma del 
R.ío; 1, 22 y 30, de Posadas; 6, 8 y 2(1,. 
de Puente Palmera; L, 27 y 36, de La 
Carlota, y 19, de .Almodóvar del Río.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so. —El Secretario, Angel .Ataría CasC- 
-rteíra.

Sesión del día 10 de Junio.

PRESIDENCIA DEL SR. BARBOSO

Señorea que asiatieaon:
Escribano, Puente. Muíloz Sepúlve

da, Cabrera del Vallo, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:
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Revisión de 1883,

Declarar excluidos de activo, y en 
expectación de recibir sn licencia ab
soluta, poi' delecto físico, à los mozos 
uúms. 14, de Castro del Río, 1'23 y 298, 
de Córdoba,

Reviaión de 3884.

Declarar soldado definitivo, al mozo 
nüm, 34, de Villanueva de Córdoba, y 
excluido temporalmente do activo, por 
corto de talla, al 82, de Puente GeniL

Revisión del primer reemplazo 1886,

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo uü- 
mero 322, de Córdoba; y exceptuados 
por razones de familia, al 6, 17 y 26, 
de Bujalance, y 26, de Belalcázar.

Revisión (leí segundo reemplazo de 1885.

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, á los mo
zos ndms. 74, de Cabra, y 17, de Villa
ralto, y exceptuados por razones de fa
milia, al 71 y 138, de Baena; 68, de Bél- 
mez; 30 y 39, de Bujalance; 38, 82 y 
98, de Cabra; 40, de Castro del Río; 11 
y 28, de El Carpio; 1, 9 y 14, de La 
Carlota.

Con lo que terminó la se-sión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Rarro- 
»o. —El Secretario, Angel María Cuati- 
ño ir a.

Seríón del día ^1 de Jania.

I’BESIDENCIA UBL SU. BASKOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera dal Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr, Presidente. 

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.

Declarar vacante, al mun. 1, de En
cinas Reales, por fallecimiento del mo
zo que le ocupaba.

Révision de 3884.

Declarar exceptuado témpora,Imen te 
de activo, poi' razones de famila, al mo
zo núm. 101, de Aguilar.

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Declarar exceptuado temporalmen
te de activo, por razones de familia, al 
jnozo núm. 3, de Almodóvar del Río.

Jlevieíón del segundo i-eemplazo de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo, á los mozos nums. 46, 120, 3, 18, 
40,45, 51, 57, 65, 77, 89 y 110, de Agui
lar, y exceptuado.^ temporalmente de 
activo, por razones de familia, al 37 y 
75, del mismo pueblo; 15, de Adamuz, 
3, de Encinas Reales; 15 y 62, de Espe
jo; 8, 28 y 68, de Fernán Núñez,

Con lo que terminó la sesiód de este 
dia.—El Vicepresidente* Rafael Barro- 
80.—El Secretario, Angel Haría Cadi- 
ñeira.

Seeión del día Jit de Junio.

presidencia DEL W». BAKROSO

Señorea que asistieron: 
E.'icribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión del primer reemplazo 
de 1885,

Declarar soldado definitivo, al mozo 
núm. 7, de Valsequillo; recluta dispo
nible, excedente de cupo, al 361, de 
Córdoba; excluidos temporalmente de 
activo, por defecto físico, al 26, de 
Priego, y 17, de Torrecampo; excep
tuados por razones de familia, al 58, 
de Montilla, y 17, de Villafranca, y va
cante el núm. 53, de Villanueva de 
Córdoba, por fallecimiento del mozo 
que le ocupaba.

Reemplazo de 1886.

Declarar exceptuado temporalmente 
de activo, por razones de familia, al 
mozo núm, 15, de Villanueva del Rey. 

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Sa
i-roso.--FA Secretario, Angel Alaría Cas
tiñeira.

Sesión del día 16 de Junio.

PKKSIDKNCIA DEL SU. BABEO80

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde^ 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, so acordó:

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.

Declarar exceptuados temporalmen
te de activo, por razones de familia, á 
los mozos números 14, de Fuente Pal
mera; 70, de Hinojosa; 10, de Horna
chuelos; 173, de Lucena; 78, de Mon, 
toro; 35, 57 y 96, de Montilla; 24 y 28, 
de Montalbán; 26 y 27, de Montema
yor; 66, de Palma del Rio; 25, de 
Puente Genil; 7, de Santaella; 26, de 
La Rambla; 6, de Villa del Río, y 4. de 
Valenzuela.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

(Contwiuará.)

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm, 3.381,

Señalado piu el Excmo, Sr. Go
bernador de la provincia el domingo 6 
de Setiembre próximo para verificar la 
elección de cuatro Dípntado.s provin
ciales por este distrito, el Ayuntami-n- 
to de mí presidencia, cumpliendo lo 
dispuesto por el art. 62 de la Ley de 
28 de Diciembre de 1878, ha designa
do los locales en que han de oonatítuir- 
ee los Colegios, fijando los siguiente.^.’

SECCIONES

1 ." La Catedral, excepto el Alcázar 
Viejo.—Casa provincial de Expósitos, 
calle de Torrijos.

2 .‘'* Sau Juan, Espíritu Santo y Al
cázar Viejo. —Escuela Normal de Maes
tras, calle de San Roque, mim. 14.

3 .“^ El Salvador y San Nicolás de 
la Villa. — Escuelas Pias,

4 .*^ San Miguel y Santa Marina,.— 
Escuela púbiíca, calle Isabel Losa, nú
mero 12,

5,‘ Sau Andrés, Matadero y Aldea 
pedánea de Santa María de Trassie
rra.—Casas Consistoriales.

6 .“ San Lorenzo, la Magdalena y 
colonia de Santa Is abel.—Escuela del 
Pozanco.

7 .“ Sau Pedro.—Salón de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial.

8,“ Santiago y San Nicolás de la 
Ajerquía.—Escuela de Bellas Artes, 
plaza del Potro.

9 .^ Pueblo de Villaviciosa.
lO .^- ViUa de Obejo.
Lo que se publica para conocimiento 

de los electores, advii-tiéndoles que las 
operaciones darán principio à las ocho 
en punto de la mañana, continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de 
la tarde, cuyo acto habrá de verificar
se entregando cada electo)- ai Presi
dente una papeleta de papel blanco 
doblada, en la cual estarán escritos ó 
impresos loa nombres de tres indivi
duos á quienes designe para enunciado 
cargo.

En su virtud, quedan desde esta fe- 
chaexpuestas ai público en la parte ex
terior de expresados edificios la lista 
de los electores inscritos en el censo.

Los comprendidos en ellas tienen de
recho á concurrir á estas Casas Consis
toriales y presentar á la Comisión ins
pectora del mismo en la mañana del 
viernes 3 de Setiembre inmediato, de 
once á doce, los pliegos cerrados en 
que hagan las propuestas de candida
tos para Interventores y Suplente,? que 
han de constituir las Mesas de las 10 
Secciones en que se halla dividido este 
distrito,

Córdoba 24 de Agosto de 1886. — 
Juan Rodríguez Sánchez.

Peraleda del Zamejo.
ANUNCIO

Se hallan depositadas en esta villa, 
por disposición de esta Alcaldía, en po
der de Antonio Hava, sillero, de esta 
vecindad, dos yeguas de las señas si
guientes:

La primera, negra, entrepelada, de 
tres años, más de la marca, calzada de 
la mano izquierda y de los dos pies, y 
la derecha calzada de los pulpejos, co
liblanca 'a punta, con mutitas blancas 
en el cuerpo, estrellada frente, herrada 
en la nalga derecha.

La segunda de cuatro años, entrepe
lada, baya, más de la marca, con estre
lla frente, un poco calzada de la mano 
izquierda, herrada, Ias cnale.s sueltas, 
sin jáquimas, aparecieron el 16 de éste 
en este término, sitio Quebrajo, donde 
,se hallaba dicho Antonio Hava traba
jando en su melonar, y conociendo que 
vendrían extraviadas las presentó A 
esta. Alcaldía, la que dispuso quedasen 
como depositadas en el mismo.

Peraleda 18 de Agosto de 1886.— El 
Alealde, Antonio Socedes,—José Gar
cía del Pozo, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 3.S8Ï,

Bon Rafael ReUitero y Campanero^ Bf- 
cenciado en la facultad de Deredic^ 
Secciim del Civil g Canónico, Secretario 
de gobierno y Escribano de actuaciones 
del Juisgado de primet-a instancia de 
este distrito.

Doy fe: Que en dicho Juzgado y por 
ante mí, penden auto,? ejecutivos á ins
tancia del Procurador de este Colegio 
Don Abdón Usano y Rajas, en nom
bre del Excelentísimo é Ilustrísimo se
ñor Dou Bartolomé Belmonte y Cárde
nas, Conde de Cárdenas, contra el se* 
ñor Don Rafael Padilla y Parejo, cuyo 
domicilio actual se ignora, por cobran
za de pesetas, en cuyos autos se ha dic
tado con esta fecha sentencia de rema
te, que tiene la parte dispositiva que 
dice así;

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir Ia ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados y con su producto pagar al Ex
celentísimo señor Don Bartolomé Bel
monte, Conde de Cárdenas, las doce 
mil quinientas pesetas de principal, mil 
ciento veinticinco de réditos vencidos 
en seis de Mayo último, los posterio
res, y que en lo sucesivo venzan á ra
zón del diez y ocho por ciento anual y 
costas causadas y que se originen hasta 
el completo pago.

Así por esta sentencia, que so notifi
cará al ejecutado en la forma que pre
viene el artículo doscientos ochenta y 
tres del Enjuiciamiento civil, definiti
vamente juzgando, Io pronuncio, man
do y firmo.—Antonio Martínez.,,

Lo relacionado más por extenso re
sulta en dichos autos, y la parte dispo
sitiva de sentencia que queda inserta 
á la letra concuerda con su original, á 
que me remito,

Y para su inserción en el BoletîN 
Oficial de esta provincia, pongo el 
presente, visado por el señor Juez, y 
lo firmo en Córdoba á veintiocho d® 
Julio de mil ochocientos ochenta ,V 
seis.—V.® E,®—Martínez. —Licenciado 
Rafael Pellitero.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bolk- 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMPHHHTa PROVINCIAL (CABA SOCORRO HOSPrcU'?! 

«•tío da N, llore(lifc.
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